
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C..  

Carrera 10 No. 14-33, Piso 19, Tel. 2821885 

cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Rad.  11001-40-03-045-2019-00086-00 

 

 

Siendo esta la oportunidad para hacerlo, se fija la hora de las 10:00 A.M. del ONCE 

de MARZO de 2021, con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

372 del C.G. del P.. 

 

Se les recuerda a los contendores que su no asistencia, puede acarrearles las 

consecuencias previstas en el numeral 4 del artículo ya mencionado. 

 

Finalmente, se tiene a la doctora YURY MAYERLY MARTÍNEZ GUTIÉRREZ como 

abogada de la parte demandada, en los términos y para los fines señalados en el 

memorial de sustitución de poder. 

 

 

Notifíquese, 
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